
         Santiago, 01 de octubre 2021 

 

 

Saint Rose School 
 

 

 

Estimados Padres y Apoderados: 

 

     Los saludamos cordialmente y esperamos que se encuentren muy bien. 

 

     Cada día a nivel mundial y como país avanzamos a un estado de normalidad, 

que implica como sociedad ir retomado rutinas, aspectos y normas que habíamos 

postergado producto de la pandemia. 

 

     En este sentido como colegio, queremos restablecer algunas medidas y reglas 

que forman parte de nuestro Reglamento Interno de Convivencia Escolar (RICE). Es 

por ello, que a partir del lunes 18 de octubre se exigirá el cumplimiento del punto III: 

De la Presentación Personal, Artículo 36 de dicho reglamento, en relación a los 

cabellos tanto de damas como varones, el cual indica: 

 

Varones de Kínder a 4° Medio: 

 

- Cabello limpio y corto, sin estilo de fantasía, con las orejas y el cuello a la vista, sin 

colas ni tinturas. 

 

Damas de Kínder a 4° Medio: 

 

- Cabello limpio y peinado, en caso de pelo largo, este debe estar tomado. 

Queda prohibido todo tipo de maquillaje y cabellos teñidos. 

 

     Esperamos de ustedes y de nuestros queridos alumnos comprensión y 

colaboración en relación a lo informado. 

 

 

EQUIPO DIRECTIVO 

SAINT ROSE SCHOOL 

 


